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Municipolidud Distrital de Cutuculs - piura

"Catacals, Capital Artesanal de la Región Grau,'

'eño oe LA uNtvERsAuzecó¡u DE LA sALtJD"

Resolucló oe ttctloía N. l7o - -MDC.A
Catacaos, 25 de Agosto del2020

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS

VISTO:

El Requerimiento N' 038-2020-l\ilDC-A, El l\4emorándum No 2652-2020-IVDC/GA de fecha 24 de agosto det 2020,
suscrito de la Gerencia deAdministración, lnforme No 199-2020-IVDC-SGP, de fecha 25 de agosto del 2020, emitido
porlaSubGerenciadePresupuesto, ProveídodelacerenciaMunicipal ,defecha25deAgostodeZO2Oy:

Que con l/lemorándum No 2652-2020-MDC/GA de fecha 24 de agosto del la Gerencia de Administración,
solicita Disponibilidad Presupuestal a favor del r concepto áticos de estadÍa en la ciudad de

; Reunión con AMPE; y
cálculo ncepto de pasajes y viáticos por el

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 830 del decreto Supremo tl" OOS-SO/PCM,"del Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera
Administrativa La Comisión de Servióios es' el de§plazamieñto temporal del servidor firera de la sede habitual de
trabajo, dispuesta por la autoridad cornpetenle pare reatizar l¡¡nclones según.el nivel de óurr"rr, giupó ocupacionat y
especialidad alcanzados y que estén directamente relacionados con los ob,¡etivos de su lnstitución. No excederán en
ningún caso máximo de t30) días calendario por vez.
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Que, con Requerimiento N" 038-2020-MDC-A, solicita viáticos para viajar la ciudad de Lima el dÍa miércoles 26 de
Agosto al día 29 de Agosto del presente año, donde coordinara gestiones al Ministerio de Vrvienda, Construcción y
saneamiento, Reunión con Afi/PE y ioordinaciones con diferentes instituciones-
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Nombres y Ca ad Total
Apellidos

Que con lnforme No de fecha de itido por el responsable de la otorga
Certificación de C Nota N' . en la fuente de ciamiento lmpuestos [\4unicipales
RB OB

En merito a las consideraciones expuestas de conformidad con ,

atribuciones conferidas por el Artloulo 200 inciso 6) de la ley Orgá

SE RESUELVE

ARTICULO 1" AUTORIZAR los viáticos y pasajes a la ciudad de Lima, a favor del Sr. José Luis t\¡lartín [Vluñoz Vera
-AlcaldedelalVlunicipalidadDistrital deCatacaos,porel periododecuatro(04) días,porel montodeS/. 1,520.00
(l\4il Quinientos Veinte con 00/100 soles) en mérito a lo expuesto en la parte consideratrva.

ARTICULO 2" DISPONER a la gerencia de administración para que conceda los viáticos correspondientes al
Alcalde a la ciudad de Lima con la finalidad de realizar Gestiones al Ministerio de Vivienda Construcción y

Saneamrento, Reunión con AIVPE; y Coordinaciones en diferentes lnstituciones.

ARTICULO 30 NOTIFICAR al interesado y a las dependencias administrativas pertinentes de esta municipalidad
para los fines correspondientes.

REGíSTRESE, COMUNíQU NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE.
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ei proveído de Gerencia Municipal, y en uso de las
nica de Municipalidades, Ley N'27972,
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Días

José Luis IVluñoz Vera 133 00 . 380 00 4 '1,520 00

Jr, Comercio No 540 - Catacaos - Perú

Alimentación Total
Viáticos

Alcalde .152 00 95 00


